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ARTWO VALPARAISO, 11 de MAYO de 1993.- 
A S.E. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE CHILE

/  
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR. 
PALACIO DE LA MONEDA. 	 A: 
SANTIAGO DE CHILE. 

iRAA. 

De mi mayor consideración y respeto: 	T.O. 

petición de la autoridad acerca de asuntos público, sin otra li-
mitación que la de proceder en tIrminos respetuosos y convenien-

tucional prescrita en el Art. 19 NO 14, de la Constitución Polí-
tica de la República de Chile, en cuanto al derecho de solicitar 

tes, a S.E. El Presidente de la República de Chile, muy respetuo- 

El infrascrito, haciendo uso de la garantía consti-

samente expone y solicita: 

En efecto, con fecha 03 de Agosto de 1992, solicité 
a S.E. su digna intervenci6n ante el Congreso Nacional en orden 
se obtuviera un nuevo plazo contenido en la Ley NO 18.945, de fe-
cha 03.03.1990, Diario Oficial NO 33.611, en su Artículo Unicol en 
el que se otorgó un plazo de 180 días, para acogerse a beneficios 
prescritos-previsionales- y que no fueron solicitados dentro de 
plazo que establece la Ley, por parte de numeroso personal de la 
Derensa Nacional, Carabineros de Chile y la Policía de Investiga-
ciones en Retiro, Pensionados, Montepiados y sus respectyyms bene- 
ficiarios, los que de alguna medida y p, 	alta de 	formación, no 
lo hicieron, considerando a su vez,,,ffile gene almente o todos los 
ciudadanos leen el Diario Oficial./ 

En estas condicions, y hacie o uso d la garan- 
tía constitucional citada, solicito a S.E. 	Preside te de la Re- 
pública, se sirva considerar la reiteraci6 a la pre ntación men- 
cionada y disponer el estudio pertinente, ronsideran 	el altruis- 

mo que tan dignamente siempre a mantenibm en restamle er lo S de-
rechos ciudadanos, específica ente, en-ate caso, os revislona- 
les. 	

Considerando la mejor .cogIda y 
servirá en acoger a estudio esta presentabl6n, 
ra incondicional a S.E. El Presidente de 1 
S.S.S.: 
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Ant. 	93/10314 
Santiago, Mayo 18 de 1993 

SeHor 
Gastón Garrido Cubillos 
Casilla 2125 
Valparaíso 

Estimado sehor: 

'En relación a su carta de fecha 11/05/93, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin Azócar 
ha impartido instrucciones para que su solicitud sea debida-
mente estudiada en la Subsecretaría de Previsión Social. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB.PRES. 93/0002576 a dicha instan-
cia para que, de ser posible, sus inquietudes sean atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

11-1- 	/074cuÁr- 

Carlos Basculán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
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